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39/51. Aplicación de la resolución 38/61 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación 
del Protocolo Adicional I del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratado de Tlatelolco) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de di
ciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciembre de 
1974, 3473 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 32/76 de 
12 de diciembre de 1977, S-10/2 de 30 de junio de 1978, 
33/58 de 14 de diciembre de 1978, 34/71 de 11 de diciem
bre de 1979, 35/143 de 12 de diciembre de 1980, 36/83 de 
9 de diciembre de 1981, 3 7171 de 9 de diciembre de 1982 
y 38/61 de 15 de diciembre de 1983, relativas a la firma y 
ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco)2, 

Teniendo en cuenta que en la zona de aplicación de este 
Tratado, en el que ya son partes veintitrés Estados sobera
nos, existen algunos territorios que, a pesar de no ser en
tidades politicas soberanas, se hallan en condiciones de 
recibir los beneficios derivados del Tratado mediante su 
Protocolo Adicional I, en el que pueden ser partes los cua
tro Estados que de jure o de facto tienen responsabilidad 
internacional sobre tales territorios, 

Recordando que tres de ellos-el Reino Unido de Gran 
Bretafta e Irlanda del Norte, el Reino de los Países Bajos y 
los Estados Unidos de América-pasaron a ser partes en el 
Protocolo Adicional I en 1969, 1971 y 1981, respectiva
mente, 

1. Deplora que la firma del Protocolo Adicional I por 
Francia, que tuvo lugar el 2 de marzo de 1979, no se haya 
visto todavía completada con la ratificación corres
pondiente, a pesar del tiempo transcurrido y de las 
apremiantes invitaciones que al efecto le ha dirigido la 
Asamblea General; 

2. Insta una vez más a Francia a que no demore más 
esa ratificación tantas veces solicitada, que resulta tanto 
más aconsejable cuanto que Francia es el único de los cua
tro Estados a los que está abierto el Protocolo que no es 
todavía parte en dicho instrumento; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo periodo de sesiones un tema titulado "Aplica
ción de la resolución 39/51 de la Asamblea General relati
va a la firma y ratificación del Protocolo Adicional I del 
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratado de Tlatelolco)". 

97 a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1984 

2 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 634, No. 9068, pág. 282. 

39/52. Cesación de todas las explosiones de ensayo 
de armas nucleares 

La Asamblea General, 

Teniendo presente que la cesación completa de los en
sayos de armas nucleares, que se viene examinando desde 
hace más de veinticinco ai'los y respecto de la cual 
la Asamblea General ha aprobado casi cincuenta resolu
ciones, es un objetivo fundamental de las Naciones Unidas 
en la esfera del desarme, a cuya realización ha pedido 
reiteradamente que se asigne la máxima prioridad, 

Recalcando que en siete ocasiones distintas ha con
denado tales ensayos en los términos más enérgicos y que 
desde 1974 ha expresado su convicción de que la conti
nuación de los ensayos de armas nucleares intensificará la 
carrera de armamentos y aumentará así el peligro de una 
guerra nuclear, 

Convencida de que los medios de verificación existentes 
son suficientes para garantizar el cumplimiento de una 
prohibición de los ensayos nucleares y que la supuesta 
ausencia de tales medios no es sino una excusa para seguir 
desarrollando y perfeccionando las armas nucleares, 

Reiterando la afirmación hecha en varias resoluciones 
anteriores de que, cualesquiera que sean las diferencias que 
existan con respecto a la cuestión de la verificación, no hay 
razón válida alguna para diferir la concertación de un acuer
do sobre la prohibición completa de los ensayos, 

Recordando que desde 1972 el Secretario General ha de
clarado que todos los aspectos técnicos y científicos del 
problema han sido estudiados tan a fondo que lo único 
que se necesita ahora para llegar a un acuerdo final es una 
decisión politica, que, cuando se tienen en cuenta los 
medios existentes de verificación, es dificil comprender 
que todavía haya demoras para lograr un acuerdo sobre la 
prohibición de los ensayos subterráneos y que los riesgos 
potenciales de continuar los ensayos subterráneos de ar
mas nucleares pesan mucho más que cualesquiera riesgos 
posibles derivados de la cesación de tales ensayos, 

Teniendo presente que los tres Estados poseedores de ar
mas nucleares que actúan como depositarios del Tratado 
por el que se prohiben los ensayos con armas nucleares en 
la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua3, 
en el informe que presentaron al Comité de Desarme el 30 
de julio de 1980 después de cuatro años de negociaciones 
trilaterales, afirmaron, entre otras cosas, que tenian "con
ciencia del gran valor que tendrá para toda la humanidad 
la prohibición de las explosiones de ensayo de armas nu
cleares en todos los medios", asi como que estaban cons
cientes "de la importante responsabilidad que les incumbe 
en la búsqueda de soluciones a los problemas pen
dientes", añadiendo además estar decididos a hacer cuan
to de ellos dependa y a demostrar la voluntad y persis-

3 /bid., vol. 480, No. 6964, pág. 43. 


